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Condenado JEISON RENE RODRIGUEZ ALMANZA
C.C# 1026572154

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 27 de Abril de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 632 del
DOCE (12) de ABRIL de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA SOLICITUD DE
CUMPLIMIENTO DE LA PENA EN RESGUARDO INDIGENA, por el término de
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 194 inciso 1" del C.P.P. Vence el 3 de Mayo de 2023.

Vencido el término del traslado, SI O NO di se presentó sustentación
del recurso.

EL SECRETARIO(A)

A RAMTREZ VALDE

Número Único 257546108002201680691-00
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Condenado JEISON RENE RODRIGUEZ ALMANZA

C.C #1026572154

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 4 de Mayo de 2023, se con"e traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso V del C.P.P. Vence el 9 de Mayo de 2023

Vencido el término del traslado, SI O NO Q se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

INA RAh^EZ VALD
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JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
•Ty&Siw VMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 I No. 9-24 PISO 7 TEI- 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., doce (12) deabril dedos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DELPRONUNCiAMENTO

Procede eiDespacho a estudiar, la petción elevada por el condenado JEISON RENE RODRIGUEZ
ALMAN2A respecto del cumplimiento de la pena en resguardo indígena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 25 de junio de 2019, el Juzgado l Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de
Soacha -Cundinarrarca, condenó aJEISON RENE RODRIGUEZ ALMANZA, a la pena principal de

prisión, tras hallarlo penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO
GRAVADO a la pena accesoria de inhabilitación para el ejerceios de sus derechos yfunciones

^ icas por lapso igual al de la pena principal yle negó ta suspensión condicional dela ejecución
de la pena y la pnsión domeiliaria.

^^1 señor JEISON REI^ RODRIGUEZ ALMANZA, seencuentra privado de la Kbertad porcuenta
de estas diligencias desde el día 2 de enerode 2021

2.3. Por auto del 30 de septiembre de 2021, este Juzgado avocó el conocimiento dela presente
causa

3. CONSIDERACIONES

El con^nado JEISON RENE RODRIGUEZ ALMANZA allegó solicitud tendiente aque se ordene
su traslado al resguardo indígena POINCOS TAIRA (PURIFICACIÓN - TOLIMA), para que cumpla
allí la pena que actualmente descuenta, de conformidad con lo dispuesto en las sentencias T- 921
del2013 yT-515del2016emrtidaspor la HCorte Constitucional, tras señalar que pertenece a dicho
resguardo.

En ese contexto seadvierte que en la sentencia T-921 del 2013, el prc^lema juridico secircunscribió
al rrooflocimiento del hiero indígena de quien era procesado, esto es. el debate frente a cuál
jun^cción deWa tramitar el proceso que se habla iniciado en la justicia penal ordinaria, luego de lo
cua, atendiendo el casoparticular, entratándose de una acción constitucional de tutela de efectos
ínter paites, la Honoratte Corte Constitucional ordenó "que en el término de cuarenta yocho (48)
horas desde lanotificación deesteprovidencia se remrta elcasoa lasautoridades tradicionales del

esguardo Indígena deSan Lorenzo de la etnia Embera -Chamí, pera que asuman competencia
sobre el proceso en el cual seinvestga alseflor "Cesar" por haber cometido presuntamente eldelito
deaccesocamal abusivo en contra de la menor •Catalina' ."

í^ra, la Corte Constlucional en la citada decisión, fijó unas reglas afin de evitar el proceso de
desculturización de ta población indígena que estuviera privada de la libertad. Al respecto seflaló:

'Para evitar elmasivo proceso de desculturización de/ cual viene siendo objeto le fxjblación indígena
quese encuen^ actualmente privada de la libertad en vrlud de unapenao de unamedida de
aseguramiento, ^ehace necesario queencasodequeun Indígena seaprocesado enlajurisdicción
ordinaria se cumplan las siguientes reglas

(9 Slenpre que el procesado por la jurisdicción ordinaria sea indígena se exigirá la
vinculación delamáxima autoridad desucomunidad o surepresentante.
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P9 De considerarse que puede proceder la medida de aseguramiento consistente en
detención preventiva el juez de control de garantías (para procesos tramitados en
vigencia de la Ley 906 de 2004) o el fiscal que tramite el caso (para procesos en
vigencia de la Ley 600 de 2000) se deberá consultar a la máxima aufor^ad de la
comunidad para de(err77/narsi se compromete a que se cumpla la detención preventiva
dentro de la temtono. En ese caso, el juez deberá verificar sila comunidad cuente con
instalaciones idóneas para garantizar la privación de la libertad en condciones dignas
y con vigilancia de su seguridad Adicionalmente. dentro de sus competencias
constitucionales y legales, el INPEC deberá realizar visitas a la comunidad para
verificar que el indígena se encuentre efectivamente privado de la Injertad. En caso da
que e/ indígena no se encuentre en el lugar asignado deberá revocarse
inmediatamente esfa medida. A falte de m&aestructura en el resguardo para cumplir
la medida se deberá dar cumplimiento estricto al artículo 29 de la Ley €5 de 1393.
Una vez emitida la sentencia se consultará con la máxima autoridad de la comunidad

indígena si el condenado puede cumplir la pena en su t&ritorio.En ese caso, el pez
deberé comprobar si la comunidad tiene instelaciones idóneas para garantizar que la
privación de la libertad se cumpla en condiciones dignas y con vigilancia de su
segundad Adcic^^almente. en el marco de sus con^etencias constitucionales y

legales, el INPEC deberé efectué visitas a la comunidad para comprobar que el
indígena se encuentre efectivamente privado de la hberted. En caso de que el indígena
no esté en el lugar asignado deberá revocarse inmedátemente esta medida. Si el
resguardo no cuente con la infraestructura necesaria para garantizar la privación de la
libertad se deberá dar cumplimiento estricto al articulo 29 de la Ley 65 de 1993.

(Iv) Teniendo en cuenta el principio de favorabilidad. este procedimiento también seré
aplicat}te a todos los indígenas que se encuentren en la actualidad privados de la
libertad, quénes con autorización de la máxima autoridad de su comunidad podrán
cumplir la pena privativa de la libertad al interior de su temtorio. siempre y cuando el
mismo cuente con las instelaciones necesarias para el cumplimiento de la pena La

solicitud para la a^^icación de este medida podré ser presentada ante el funcionario
que vigile el cuny^miento de la medida o sentencia '

Según lo dispuesto por la Corte Constitucional, teles reglas operan en aquellos casos en que luego
del análisis particular, no se aplica el ^ro penal indígena a un pnscesado indígena y este debe ser

Juzgado por la Justicia ordinaria. Asf mismo, para aquellos indígenas que ya fueron condenados por
la justicia ordinaria, caso en el cual, la solicitud debe ser presentada ante el funcionano que vigila la
sentencia.

Adicionalmente, es necesario considerar que mediante sentencia T-515 de 2016, la H. Corte
Constitucional reforzó la noción de enfoque diferencial de las personas indígenas privadas de la
llb^tad en estebledmientos penitenciariosde carácter ordinario,pera tel efecto, dispuso losiguiente:

'Este Tribunal fia esteblecido que una persona indígena puede ser recluida en un estableciménto
penUefKiario corriente cuando (I) ha sido juzgada y condenada por la jurisdicción penal ordinaria,
suponiendo que se cumplen los Afores de competencia persona/, territonal y objetivo, para el
efecto. o(il)cuando. en virtuddel dialogo inteicullural ente las jurisdicciones especial y ordinaria, la
autoridad indígena que impone la pena privativa de la Hberted asi lo dtíermina'.

En este aspecto, la Corte ha dejado clara la necesidad de establecer una protección de carácter
constitucional a las personas pertenecientes a comunidades indgenas que hieren juzgadas por
procedimiento ordinario, esto en razón a su condición de minorfa étnica y a la exigencia de un trato
diferenaal con el fin de garantizar su derecho fundamental a la identidad cultural, para ello, se
requiere un tratamiento penüenciano acorde a sus costumbres y tradiciones. Es asi que se autoriza
el traslado a su resguardo indígena para el cumplimiento de la pena impuesta en sede ordinaria.

No obstente, para que el penado cumpla la sentencia condenatoria en un resguardo indígena es
necesano que la máxma autoridad de la comunidad indígena avale que el condenado pueda cumplir
la pena en su territorio, luego de ello, eijuezdeberáverifícarsi la comunidad cuente con instalaciones
idóneas para garantizar la pnvación de la libertad en condiciones <^as y con vigilanciade su
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seguridad, ydeserprocedente elINPEC deberá realizar visitas a la comunidad pera venfcar queel
Indígena se encuentre efectivamente prtvadode ia Ibertad.

Ahora, respecto al primer requisito si bien se tieneque^ condenado JEISON RENE RODRIGUEZ
ALMANZA, desde lasaudiencias preliminares', hasta la sentencia condenatoria, indicó comosu
arraigoenSoacha-Cundinamarca.condomicilioenlaCARRERAIIANo 11 B- 50SUR yCALLE
16SUR No. 5 -73 BLOQUE 2 APTO 201 yen ningún aparte de lasentencia se tiizo alusión a su
pertenencia al resguardo indígena de POINCXJS TAIRA (PURIFICACIÓN - TOLIMA), se allegó
certificado del referido resguardo, mediante elcual seexpone que éstepertenece adicha comunidad.

Asi las cosas, se tendrá por acreditado lapertenencia del penado a la comunidad indígena POINCOS
TAIRA y la disposición por parte de la máxima autoridad indígena para que JEISON RENE
RODRIGUEZ ALMANZA, termine decumplir la pena enelterritorio indígena.

De otro lado yteniendo encuenta elsegundo requisito respecto a laacreditación dela existencia de
instalaciones idóneas para garantizar la pnvación dela libertad encondiciones dignas ycon vigilancia
dela seguridad del sentenciado, no seevidencia que la comunidad indígena cuente con tas medidas
de segundad e infraestructura pues sibien se remifieron fotografías del lugar, to cierto esque no se
demostró que en suten-ltorio secontará con la infraestructura idónea para garantizar la privación de
la libertad del sentenciado, con las medidas desegundad del caso

Lo anterior, como quiera que nose especificaron (i) lascondiciones en las cuales el condenado
cumplirá la condena, esdecir, sisecuentan con los recurso económicos ysanitarios para garantizar
los derechos fundamentales del sentenciado, (ii) ellugar concreto donde la va a cumplir la condena
JEISON RENE RODRIGUEZ ALMANZA, (iii) las condiciones dedicho sitio entemas sanitarios yde
infraestructura, (v) laseguridad dela infraestructura flsea enlacual vaacumplir lapena {vi} cuántas
personaspermanecen actualmente internas en el establecimiento de reclusión (vii) quecondenasse
han cumplido ental lugar yporqué delitos (viii) desde qué rTXjmento fue habilitado ellugar como lugar
dereclusión, circunstancias, que constituyen un requisito sine qua non para acceder aque elinterno
seatraslado a cumpür supena dentro deun establecimiento ubicado enla comunidad incfigena a ta
que pertenece.

Oe otra parte, en elcitado lugar debe garantizarse en lodo momentoelaccesodepersonal del INPEC
para realizar lasverificaciones sobre elcumplimiento efectivo delapena yrespecto a tascondiciones
de seguridad del lugar destinado a ser el establecimiento de reclusión.

En esesentido, resulta abiertamente improcedente en este momento, el traslado del penado al
resguardo indígena para elcumplimiento de lacondena quelefuera impuesta, yen consecuencia
se negará, pues elderecho del condenado a cumplir lapena quelefue impuesta enun resguardo,
no es absoluto y parle de la previa verificación de la idoneidad del sitio de reclusión para quese
materialice ahí el cumplimiento delasanción, pues tal sitio debe ser óptffno para matenalizar los
finesde la penaygarantizar losderechosde las víctimas

Tates circunstancias no se acreditan con la alusión genérica efectuada por elCabildo Indígena de
poseer lugares para elcumplimiento delapena, máxime dadalaalta gravedad del delito porelque
JEISON RENE RODRIGUEZ ALMANZA fue condenado yelhecho deque lerestan por cumplir 116
meses 22 días de pnsión

Sin embargo, como quiera que seadvierte que enestemomento elpenado no cuenta con un lugar
dereclusión especial enelcual seproteja suidentidad étnica ycosmovisión, a fin deevitar que se
d«dibujen suscostumbres, se procederá a oficiar al Director de la Cárcel la Picota para que le
asigne al condenado un sitito especial dereclusión para proteger sucondición diferencial.

• OTRAS DETERMINACIONES

1- Oficiar al Director de la Cárcel la Picola para queleasigne al condenado un sitito especial de
reclusión para proteger sucondición diferencial, teniendo encuenta sualegada calidad deindígena.

' Ada de audiencia ccncanlradipraNmkiar,
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Z- Oficiar al Asesor Jurídico de la Cárcel la Picota para que remita certificados de cómputos y
conducta, pendientes por reconocer al condenado

En méritode los expuesto, ELJUZGADOQUINCEDE EJECUCIONESDE PENASYMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a JEISON RENE RODRIGUEZ ALMANZA la solicitud de cumii^imiento de Is
pena en resguardo indígena, de acuerdo con loexpuesto en la paite motivadel presente auto,

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en el Establecimiento Carcelario y Penitenciario la Picota.

TERCERO: Dese cumplimiento al acápite de otras detenminaciones.

Contra esta providencia pnsceden los recursos de reposición y apeladón.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS RAUL VERA CELY
JUEZ(E)
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de Servicios Administrativos Juzcjiidos dt
Ejecuciofi de Penas y Medidas de Segundad

i En lafeclia Notifiané porEstado No.

2 : ABR 2023
La anterior

El Secretario,
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JUZGADO J_^ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.L OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION: I ^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACI)^; _i

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL;

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPLA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:

o



19/4/23.10:30 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 632 NI 298 - 015 / JEISON RENE
RODRIGUEZ ALMANZA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/2023 9:48

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 12/04/2023, a las 11:36 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicíal.gov.co> escribió:

:11AutoU632NI298NiegaTraslado.pdf:

hHps://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkAGYxNJk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVimiNjU0ZDgzYwAQAHaZlhyXXnBlr3Z%2B9gkXhtM%3D 1/1
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